
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 3 de agosto de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 2 de agosto de 2023, 
fue notificado en ESTADO No. 47 publicado el día de 
hoy. 

 
 

Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, dos de agosto de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:  545183184001-2013-00148-00 

Demandante:   Edgar Humberto Suárez López 

Discapaz:   Luz Karime Coronado Suárez 

Proceso:   Interdicción judicial  

Cuaderno:  Revisión de Sentencia  

 

 

Toda vez que el señor Raül Suárez informa que el anterior inventario de bienes de 

la discapaz se presentó con errores, allegando nuevo informe corregido, 

circunstancia por la cual, se deja sin efecto el auto emitido el 10 de julio de 2023. 

En consecuencia, el valor del inventario de los bienes inmuebles asciende a la 

suma de doscientos cincuenta y seis millones seiscientos cuarenta y cuatro mil 

pesos ($ 256.644.00), en aplicación de lo dispuesto en los Ar.(s) 82 y 83 de la Ley 

1306 de 2009, se ordena prestar caución por el valor de cincuenta y un millones 

quinientos mil pesos ($ 51.500.000.00), para lo cual se concede un término de 

diez (10) días.  

 

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


